
     

 
 
 
 

X Programa de “BECAS-PRÁCTICAS FUNDACIÓN ONCE-CRUE” 
CURSO 2025-2026 

Este Programa está cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus y Fundación ONCE en calidad de Organismo 
Intermedio del Programa Estatal de inclusión social, garantía infantil y lucha contra la pobreza FSE + 2021-2027 

 

Clasificación: Interna 

RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN DEL PROGRAMA DE BECAS 
PRÁCTICAS FUNDACIÓN ONCE-CRUE.  

X CONVOCATORIA 2025-2026 

Programa Estatal de Inclusión Social, Garantía infantil y lucha contra la pobreza FSE 
+2021-2027 

 

En cumplimiento de lo establecido en las bases de la convocatoria del Programa de 

Becas Prácticas Fundación ONCE-CRUE" para universitarios con discapacidad, 

reunida la Comisión de Evaluación de la Universidad de Jaén, y comprobados que los 

alumnos solicitantes cumplen los requisitos que exige la convocatoria: 

- Tener un grado de discapacidad igual o mayor al 33% 

- Estar matriculado en grado o máster en esta universidad 

- Preferentemente haber superado más del 50% de los créditos de grado y/o 

master en curso. 

se resuelve lo siguiente: 

Relación de alumnos admitidos becados 

NIF APELLIDOS Y NOMBRE 
***2199** Muñoz Jurado, Marta 

***7593** Robles García, Juan 

 

Relación de alumnos no admitidos 

NIF APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO EXCLUSIÓN 

***8348** Angulo Guerrero, Marta 
No tener superado el 50% de los créditos 

de la titulación 

 

En Jaén, 16 de diciembre de 2025 

Mª Teresa Pérez Giménez 

Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad de la Universidad de Jaén 
(Por delegación de funciones mediante Resolución de la Universidad de Jaén, de 16 de junio 

de 2023, BOJA nº 121 de 27 de junio, modificada por Resolución de la Universidad de Jaén, de 
2 de julio de 2025, BOJA nº 129 de 8 de julio) 
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